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1. MEMORIA 

 

1.1. Identificación. 

 
1.1.1. Datos del Encargante. 

 

El presente Estudio de Detalle se redacta y formula por iniciativa de D. Eladio 

Álvarez Bocanegra, con D.N.I. número 28.924.699-Z y Dª María del Pilar 

Gómez Martín, con D.N.I. número 44.203.441-V, con domicilio en la calle 

Rector Francisco Maldonado nº 29 de Osuna (Sevilla). 

 
1.1.2. Equipo Redactor. 

  

El documento ha sido redactado los arquitectos D. Antonio García Calderón, 

colegiado nº 2078 del C.O.A. de Sevilla, y D. Miguel Ángel Rodríguez Rivas, 

colegiado nº 5193 del C.O.A. de Sevilla, con residencia profesional en la calle 

Sevilla nº 28 de Osuna (Sevilla). 

 
1.1.3. Objeto del Estudio de Detalle. 

 
Los terrenos objeto del presente estudio de detalle se sitúan en el borde sur 

del núcleo urbano de la ciudad de Osuna, siendo ésta, y su cercana situación 

respecto a la vía férrea, las causas principales de no haber sido desarrollados 

por ningún tipo de planeamiento y, como consecuencia de ello, de convertirse 

en una zona residual de dicho núcleo. 

 

Así, el promotor del presente documento se plantea la posibilidad de gestionar 

dicho suelo, desarrollándolo mediante la figura del estudio de detalle y, una 

vez aprobado éste, ejecutar el proyecto de obras ordinarias de Urbanización 

necesarias para obtener los servicios e infraestructuras necesarios. 

 

1.2. Información Urbanística. 

 
1.2.1. Situación. 

 
Los terrenos objeto del estudio de detalle se sitúan en la parte sur oeste del 

casco urbano, al borde de la urbanización denominada “Molinos nuevos”, que 

se encuentra totalmente consolidada, con frente a las calles Nuestra Señora de 

Fátima y Huerto de los Padres, vial de borde perimetral del núcleo urbano del 

municipio y cuya otra fachada corresponde, en parte, al eje ferroviario que lo 

rodea por el sur. 

 
1.2.2. Características de los terrenos. 

 
Se trata de dos fincas catastrales independientes, una con fachada a la calle 

Nuestra Señora de Fátima 101, haciendo esquina con la calle Huerta de los 

Padres, y la otra, con fachada principal a la calle Huerta de los Padres nº 52 
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Las infraestructuras existentes en los terrenos quedan reflejadas en el plano de 

información I-2 del presente Estudio de Detalle. Posee red de abastecimiento 

de aguas y de telefonía hasta zona cercana, y de alumbrado público, de 

saneamiento, y red eléctrica de baja tensión a lo largo de la calle Huerta de los 

Padres. 

 

Existen además edificaciones en la parcela sita en la calle Nuestra Señora de 

Fátima nº 101 destinadas a viviendas y cobertizos. El resto se encuentra 

cercado con malla metálica. 

 

Asimismo, las parcelas están afectadas por la vía férrea cercana, justo al lado 

contrario de la calle Huerta de los Padres. De hecho, esta afección de la línea 

Osuna – La Roda de Andalucía, se encuentra reconocida desde el año 1997 

por la Jefatura Territorial de Sevilla, Gerencia del Eje Sur, a raíz de una 

solicitud de levantamiento de cerramiento de fábrica de ladrillo y de malla 

metálica en la zona de afección. 

 

Todo ello se representa en los planos de información I-2 e I-3, y en el plano de 

Ordenación O-2. 

 

Se aporta copia de la autorización de la construcción del cerramiento del año 

1.997. 

 
1.2.3. Estructura de la Propiedad. 

 
La parcela situada en calle Huerta de los Padres nº 52 es propiedad de D. 

Eladio Álvarez Bocanegra, con D.N.I. número 28.924.699-Z y Dª María del Pilar 

Gómez Martín, con D.N.I. número 44.203.441-V. 

 

La parcela situada en la calle Nuestra Señora de Fátima nº 101 es propiedad 

de D. Antonio Moya García con D.N.I. número 28.254.664-S, y Dª. Carmen 

Núñez Espada, con D.N.I. número 75.308.910-X. 

 

1.3. Memoria Justificativa. 

 
1.3.1. Descripción de la Propuesta. 

 
La ordenación propuesta responde a los criterios consensuados con la Oficina 

Técnica Municipal del Ilustre. Ayuntamiento de Osuna. Así, se pretende 

ordenar completamente esta zona del borde la ciudad, adaptando su 

ordenación a lo recogido en el PGOU de Osuna, proyectando nuevas 

alineaciones y rasantes que cumplan con la afección sectorial (Vía Férrea) que 

actualmente existe, completando la urbanización desde el final de la calle 

Huerta de los Padres hasta la calle Travesía de Fátima, y cerrando por tanto el 

perímetro de la zona; de esta forma se pondrán en valor las parcelas incluidas 
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en el estudio de detalle a la vez que se ordenan adecuadamente para dejar de 

ser espacios residuales sin posibilidad de desarrollo. 

  
1.3.2. Justificación Urbanística. 

 
- La ordenación propuesta por el estudio de detalle se sujeta a los siguientes 

parámetros urbanísticos: 

 

 Superficie Bruta:   2.045,00 m² 

 

 Clasificación de Suelo:   Suelo Urbano  

 

 Calificación del Suelo:  Residencial 

 

 Dotaciones:    Acerado. 

 

 Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. 

 

 Iniciativa:    Privada. 

 

 Urbanización:   Proyecto de obras ordinarias de   

      Urbanización. 

 

 Ordenación Pormenorizada: 

 

  Uso Principal: Residencial 

 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 

 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 73 y ss. del PGOU) 

 

  Ocupación: la recogida en planos del Estudio de Detalle, cumpliendo 

    el Art. 80 y ss. del PGOU. 

 

  Parcela mínima: 100 metros cuadrados. 

 

  Línea de Edificación: la recogida en planos del Estudio de Detalle. 

  (20 metros desde la arista exterior de la explanación de la vía férrea). 

   

  Fachada mínima: 6 metros. (6,50 metros con cochera). 

   

- Trazado y características de la red viaria y pavimentación. 

 

El trazado sigue siendo el existente, ya asfaltado. Se dejará acerado de dos 

metros de anchura hasta la alineación principal de las parcelas. Tan solo 
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existe un vial y su sección tipo se recoge en el plano O-2.1. Red Viaria. 

Alineaciones y Rasantes. 

 

- Trazado y características de las infraestructuras. 

 

Las infraestructuras que se reflejan en el presente estudio de detalle son las 

existentes en la actualidad (plano I-2), así como las de nueva creación, que 

serán desarrolladas en el Proyecto de obras ordinarias de Urbanización. 

 

Abastecimiento de aguas. 

 

Existe conducción de Ø 90 de PE que termina a unos cuarenta metros del 

encuentro de la calle Huerta de los Padres con los terrenos. Asimismo, la 

conducción en la esquina de la calle Travesía de Fátima es de Ø 110 PE. 

Por lo tanto, se cerrará el anillo a lo largo de la fachada principal de las 

parcelas. 

 

El trazado estará sujeto a las determinaciones de la Empresa concesionaria 

Acciona Agua - Servicios, S.A. 

 

Red de Saneamiento. 

 

El saneamiento existente discurre por el centro de la calle Huerta de los 

Padres, hasta llegar a la calle Travesía de Fátima. Existe una acometida a la 

parcela sita en el número 52.  

 

El nuevo trazado preverá las diferentes acometidas necesarias para las 

parcelas existentes. 

 

Red de Energía Eléctrica y Alumbrado Público. 

 

Existe red de alumbrado público a lo largo de toda la calle, en la acera 

opuesta. 

 

Asimismo, existe red de baja tensión enterrada a lo largo de la fachada 

principal de los terrenos. Se completará la instalación, acometidas, etc., 

según se recoja en el proyecto de obras ordinarias de Urbanización y las 

determinaciones de la compañía suministradora. 

 

Red de telefonía. 

 

Existen dos arquetas tipo T al final de la calle Huerta de los Padres, en la 

esquina de los terrenos, por lo que se completará la instalación según se 

recoja en el Proyecto de obras ordinarias de Urbanización y en las normas 

de la compañía suministradora. 
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1.4. Estudio Económico Financiero. Plan de Etapas. 
 

En estos momentos, sin estar redactado el proyecto de obras ordinarias de 

urbanización, no se pueden evaluar con exactitud los costes de urbanización. Estos 

costes, que según el artículo 95 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, tiene que soportar legalmente 

con carácter real la carga del levantamiento de la parte proporcional que le 

corresponda la propiedad del suelo, se definirán en dicho proyecto, y entre otros 

deberán ser: 

 

- Obras de vialidad, en las que se comprenden las necesarias de explanación, 

afirmado y pavimentación de calzadas, construcción y encintado de aceras, 

y construcción de las canalizaciones para servicios en el subsuelo de las 

vías o aceras. 

 

- Obras de saneamiento, incluyendo la ejecución de acometidas, imbornales, 

etc. 

 

- Obras relativas a los servicios públicos de suministro de agua, electricidad y 

red de telefonía, sin perjuicio del posible reintegro de los gastos de 

instalación que corran a cargo de la compañía concesionaria en la parte que, 

según la reglamentación vigente, no tenga que correr a cargo de los 

usuarios. 

 

- Obras de ajardinamiento, arbolado y mobiliario urbano. 

 

- Redacción técnica y anuncios preceptivos en la tramitación administrativa 

del planeamiento de desarrollo, así como del proyecto de obras ordinarias de 

Urbanización. 

 

- Cualesquiera otros costes que se deriven. 

 
El coste estimado de las obras, en base al MÉTODO PARA EL CÁLCULO 

SIMPLIFICADO DE LOS PRESUPUESTOS ESTIMATIVOS DE EJECUCIÓN 

MATERIAL DE LOS DISTINTOS TIPOS DE OBRAS (2023) del Colegio de 

Arquitectos de Sevilla, es de 15.834,00 €, desglosado en las dos fase de la forma 

que sigue: 

 

 Fase 1: P.E.M.:   8.377,20 € 

 

Fase 1: P.E.M.   7.456,80 € 

 Total:   15.834,00 € 

 

La financiación de la urbanización se justifica con la comercialización de las 

parcelas resultantes. 
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La actividad de la ejecución se desarrollará en los siguientes plazos: 

 
1. Estudio de Detalle. Aprobación Definitiva en 4 meses. 

 

2. Proyecto de Obras Ordinrias de Urbanización. 4 años desde Aprobación 

Definitiva del E.D. 

 

Se desarrollará en dos fases cuya delimitación se recoge en el plano de   

ordenación O-3. 

 

Fase 1: Proyecto Aprobado antes de1 año tras la A.D. del E.D. 

  Ejecución de obras antes de 2 años tras la aprobación del  

  Proyecto. 

 

Fase 2: Proyecto Aprobado antes de 4 años tras la A.D. del E.D. 

  Ejecución de obras antes de 2 años tras la aprobación del  

  Proyecto. 

 

1.5. Normas Urbanísticas. 
 
Serán de aplicación a las parcelas del presente estudio de detalle las normas 

urbanísticas generales de ordenación, así como las normas particulares de la zona 

suelo urbano de extensión residencial recogidas en el PGOU de Osuna 

(Adaptación Parcial de las NN.SS.). 

 

Se dan aquí por reproducidas las citadas normas correspondientes al Plan General 

de Ordenación Urbanística de Osuna. (Normas Subsidiarias Municipales de Osuna, 

aprobadas definitivamente el 19/04/1985 y su Adaptación Parcial a la LOUA, según 

decreto 11/2008, aprobada definitivamente el 06/11/2009). 

 

Osuna, a 23 de enero de 2023. 

 

Los Arquitectos, 

 

 

 

 

 

Antonio García Calderón   Miguel Ángel Rodríguez Rivas 
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2. ANEXO 

 

Ficha de Planeamiento 

 

Determinaciones de la Ordenación: 
 

 Superficie Bruta:   2.045,00 m² 
 

 Clasificación de Suelo:   Suelo Urbano  
 

 Calificación del Suelo:  Residencial 
 

 Dotaciones:    Acerado. 
 

 Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. 
 

 Iniciativa:    Privada. 
 

Urbanización: Proyecto de obras ordinarias de 
Urbanización. 

 

Ejecución: Las obras ordinarias de urbanización serán 
previas o simultáneas a las de edificación. 

 

 Ordenación Pormenorizada: 
 

  Uso Principal: Residencial 
 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 
 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 73 y ss. del PGOU) 
 

  Ocupación: la recogida en planos del Estudio de Detalle, cumpliendo 
    el Art. 80 y ss. del PGOU. 
 

  Parcela mínima: 100 metros cuadrados. 
 

  Línea de Edificación: la recogida en planos del Estudio de Detalle. 
(20 metros desde la arista exterior de la 
explanación de la vía férrea). 

   

  Fachada mínima: 6 metros. (6,50 metros con cochera). 
 

Cesiones: Se deberá ceder obligatoria y gratuitamente al 
Ayuntamiento el nuevo acerado con todas las 
infraestructuras terminadas antes de la ocupación 
de las edificaciones previstas. 
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2.2.  Consulta Descriptiva y Gráfica Catastral. 
 

C/ Huerta de los Padres, nº 52. 
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2.3. Afección de Línea Férrea año 1.997. 
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2.4. Planos. 

 

2.4.3. Planos de Información. 

 

- I.1. Situación. Emplazamiento.  

      Delimitación y Estructura de la Propiedad 

 

- I.2. Infraestructuras y Edificaciones existentes. 

 

- I.3. Zona de Afección de RENFE. 

 

2.4.4. Planos de Ordenación. 

 

- O.1. Zonificación. 

 

- O.2.1. Red Viaria, Alineaciones y Rasantes. 

 

- O.2.2. Ocupación. 

 

- O.3. Unidad de Ejecución. Plan de Etapas. 

 

- U.1. Esquemas de Urbanización. 

    Red de Saneamiento y Abastecimiento de Aguas. 

 

- U.2. Esquemas de Urbanización. 

    Red de Baja Tensión y Telefonía. 
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1. MEMORIA 

 
1.1. Identificación. 

 
1.1.1. Datos del Encargante. 

 
El presente Estudio de Detalle se redacta y formula por iniciativa de D. Eladio 
Álvarez Bocanegra, con D.N.I. número 28.924.699-Z y Dª María del Pilar 
Gómez Martín, con D.N.I. número 44.203.441-V, con domicilio en la calle 
Rector Francisco Maldonado nº 29 de Osuna (Sevilla). 
 

1.1.2. Equipo Redactor. 
  

El documento ha sido redactado los arquitectos D. Antonio García Calderón, 
colegiado nº 2078 del C.O.A. de Sevilla, y D. Miguel Ángel Rodríguez Rivas, 
colegiado nº 5193 del C.O.A. de Sevilla, con residencia profesional en la calle 
Sevilla nº 28 de Osuna (Sevilla). 

 
1.1.3. Objeto del Estudio de Detalle. 

 
Los terrenos objeto del presente estudio de detalle se sitúan en el borde sur 
del núcleo urbano de la ciudad de Osuna, siendo ésta, y su cercana situación 
respecto a la vía férrea, las causas principales de no haber sido desarrollados 
por ningún tipo de planeamiento y, como consecuencia de ello, de convertirse 
en una zona residual de dicho núcleo. 
 
Así, el promotor del presente documento se plantea la posibilidad de gestionar 
dicho suelo, desarrollándolo mediante la figura del estudio de detalle y, una 
vez aprobado éste, ejecutar el proyecto de obras ordinarias de Urbanización 
necesarias para obtener los servicios e infraestructuras necesarios. 

 
1.2. Información Urbanística. 

 
1.2.1. Situación. 

 
Los terrenos objeto del estudio de detalle se sitúan en la parte sur oeste del 
casco urbano, al borde de la urbanización denominada “Molinos nuevos”, que 
se encuentra totalmente consolidada, con frente a las calles Nuestra Señora de 
Fátima y Huerto de los Padres, vial de borde perimetral del núcleo urbano del 
municipio y cuya otra fachada corresponde, en parte, al eje ferroviario que lo 
rodea por el sur. 
 

1.2.2. Características de los terrenos. 
 

Se trata de dos fincas catastrales independientes, una con fachada a la calle 
Nuestra Señora de Fátima 101, haciendo esquina con la calle Huerta de los 
Padres, y la otra, con fachada principal a la calle Huerta de los Padres nº 52 
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Las infraestructuras existentes en los terrenos quedan reflejadas en el plano de 
información I-2 del presente Estudio de Detalle. Posee red de abastecimiento 
de aguas y de telefonía hasta zona cercana, y de alumbrado público, de 
saneamiento, y red eléctrica de baja tensión a lo largo de la calle Huerta de los 
Padres. 
 
Existen además edificaciones en la parcela sita en la calle Nuestra Señora de 
Fátima nº 101 destinadas a viviendas y cobertizos. El resto se encuentra 
cercado con malla metálica. 
 
Asimismo, las parcelas están afectadas por la vía férrea cercana, justo al lado 
contrario de la calle Huerta de los Padres. De hecho, esta afección de la línea 
Osuna – La Roda de Andalucía, se encuentra reconocida desde el año 1997 
por la Jefatura Territorial de Sevilla, Gerencia del Eje Sur, a raíz de una 
solicitud de levantamiento de cerramiento de fábrica de ladrillo y de malla 
metálica en la zona de afección. 
 
Todo ello se representa en los planos de información I-2 e I-3, y en el plano de 
Ordenación O-2. 
 
Se aporta copia de la autorización de la construcción del cerramiento del año 
1.997. 
 

1.2.3. Estructura de la Propiedad. 
 

La parcela situada en calle Huerta de los Padres nº 52 es propiedad de D. 
Eladio Álvarez Bocanegra, con D.N.I. número 28.924.699-Z y Dª María del Pilar 
Gómez Martín, con D.N.I. número 44.203.441-V. 
 
La parcela situada en la calle Nuestra Señora de Fátima nº 101 es propiedad 
de D. Antonio Moya García con D.N.I. número 28.254.664-S, y Dª. Carmen 
Núñez Espada, con D.N.I. número 75.308.910-X. 
 

1.3. Memoria Justificativa. 
 

1.3.1. Descripción de la Propuesta. 
 

La ordenación propuesta responde a los criterios consensuados con la Oficina 
Técnica Municipal del Ilustre. Ayuntamiento de Osuna. Así, se pretende 
ordenar completamente esta zona del borde la ciudad, adaptando su 
ordenación a lo recogido en el PGOU de Osuna, proyectando nuevas 
alineaciones y rasantes que cumplan con la afección sectorial (Vía Férrea) que 
actualmente existe, completando la urbanización desde el final de la calle 
Huerta de los Padres hasta la calle Travesía de Fátima, y cerrando por tanto el 
perímetro de la zona; de esta forma se pondrán en valor las parcelas incluidas 
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en el estudio de detalle a la vez que se ordenan adecuadamente para dejar de 
ser espacios residuales sin posibilidad de desarrollo. 
  

1.3.2. Justificación Urbanística. 
 

- La ordenación propuesta por el estudio de detalle se sujeta a los siguientes 
parámetros urbanísticos: 
 

 Superficie Bruta:   2.045,00 m² 
 
 Clasificación de Suelo:   Suelo Urbano  
 
 Calificación del Suelo:  Residencial 
 
 Dotaciones:    Acerado. 
 
 Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. 
 
 Iniciativa:    Privada. 
 
 Urbanización:   Proyecto de obras ordinarias de   
      Urbanización. 
 
 Ordenación Pormenorizada: 
 
  Uso Principal: Residencial 
 
  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 
 
  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 73 y ss. del PGOU) 
 
  Ocupación: la recogida en planos del Estudio de Detalle, cumpliendo 
    el Art. 80 y ss. del PGOU. 
 
  Parcela mínima: 100 metros cuadrados. 
 
  Línea de Edificación: la recogida en planos del Estudio de Detalle. 
  (20 metros desde la arista exterior de la explanación de la vía férrea). 
   
  Fachada mínima: 6 metros. (6,50 metros con cochera). 
   

- Trazado y características de la red viaria y pavimentación. 
 
El trazado sigue siendo el existente, ya asfaltado. Se dejará acerado de dos 
metros de anchura hasta la alineación principal de las parcelas. Tan solo 



 

Resumen Ejecutivo        Pág. 5 de 9 

 

 

 

existe un vial y su sección tipo se recoge en el plano O-2.1. Red Viaria. 
Alineaciones y Rasantes. 
 

- Trazado y características de las infraestructuras. 
 
Las infraestructuras que se reflejan en el presente estudio de detalle son las 
existentes en la actualidad (plano I-2), así como las de nueva creación, que 
serán desarrolladas en el Proyecto de obras ordinarias de Urbanización. 
 
Abastecimiento de aguas. 
 
Existe conducción de Ø 90 de PE que termina a unos cuarenta metros del 
encuentro de la calle Huerta de los Padres con los terrenos. Asimismo, la 
conducción en la esquina de la calle Travesía de Fátima es de Ø 110 PE. 
Por lo tanto, se cerrará el anillo a lo largo de la fachada principal de las 
parcelas. 
 
El trazado estará sujeto a las determinaciones de la Empresa concesionaria 
Acciona Agua - Servicios, S.A. 
 
Red de Saneamiento. 
 
El saneamiento existente discurre por el centro de la calle Huerta de los 
Padres, hasta llegar a la calle Travesía de Fátima. Existe una acometida a la 
parcela sita en el número 52.  
 
El nuevo trazado preverá las diferentes acometidas necesarias para las 
parcelas existentes. 
 
Red de Energía Eléctrica y Alumbrado Público. 
 
Existe red de alumbrado público a lo largo de toda la calle, en la acera 
opuesta. 
 
Asimismo, existe red de baja tensión enterrada a lo largo de la fachada 
principal de los terrenos. Se completará la instalación, acometidas, etc., 
según se recoja en el proyecto de obras ordinarias de Urbanización y las 
determinaciones de la compañía suministradora. 
 
Red de telefonía. 
 
Existen dos arquetas tipo T al final de la calle Huerta de los Padres, en la 
esquina de los terrenos, por lo que se completará la instalación según se 
recoja en el Proyecto de obras ordinarias de Urbanización y en las normas 
de la compañía suministradora. 
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1.4. Estudio Económico Financiero. Plan de Etapas. 
 

En estos momentos, sin estar redactado el proyecto de obras ordinarias de 
urbanización, no se pueden evaluar con exactitud los costes de urbanización. 
Estos costes, que según el artículo 95 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, tiene que soportar 
legalmente con carácter real la carga del levantamiento de la parte proporcional 
que le corresponda la propiedad del suelo, se definirán en dicho proyecto, y entre 
otros deberán ser: 

 
- Obras de vialidad, en las que se comprenden las necesarias de explanación, 

afirmado y pavimentación de calzadas, construcción y encintado de aceras, 
y construcción de las canalizaciones para servicios en el subsuelo de las 
vías o aceras. 
 

- Obras de saneamiento, incluyendo la ejecución de acometidas, imbornales, 
etc. 
 

- Obras relativas a los servicios públicos de suministro de agua, electricidad y 
red de telefonía, sin perjuicio del posible reintegro de los gastos de 
instalación que corran a cargo de la compañía concesionaria en la parte 
que, según la reglamentación vigente, no tenga que correr a cargo de los 
usuarios. 
 

- Obras de ajardinamiento, arbolado y mobiliario urbano. 
 

- Redacción técnica y anuncios preceptivos en la tramitación administrativa 
del planeamiento de desarrollo, así como del proyecto de obras ordinarias 
de Urbanización. 
 

- Cualesquiera otros costes que se deriven. 
 

El coste estimado de las obras, en base al MÉTODO PARA EL CÁLCULO 
SIMPLIFICADO DE LOS PRESUPUESTOS ESTIMATIVOS DE EJECUCIÓN 
MATERIAL DE LOS DISTINTOS TIPOS DE OBRAS (2023) del Colegio de 
Arquitectos de Sevilla, es de 15.834,00 €, desglosado en las dos fase de la forma 
que sigue: 
 
 Fase 1: P.E.M.:   8.377,20 € 
 

Fase 1: P.E.M.   7.456,80 € 
 Total:   15.834,00 € 
 
La financiación de la urbanización se justifica con la comercialización de las 
parcelas resultantes. 
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La actividad de la ejecución se desarrollará en los siguientes plazos: 
 

1. Estudio de Detalle. Aprobación Definitiva en 4 meses. 
 

2. Proyecto de Obras Ordinrias de Urbanización. 4 años desde Aprobación 
Definitiva del E.D. 
 
Se desarrollará en dos fases cuya delimitación se recoge en el plano de   
ordenación O-3. 
 
Fase 1: Proyecto Aprobado antes de1 año tras la A.D. del E.D. 
  Ejecución de obras antes de 2 años tras la aprobación del  
  Proyecto. 
 
Fase 2: Proyecto Aprobado antes de 4 años tras la A.D. del E.D. 
  Ejecución de obras antes de 2 años tras la aprobación del  
  Proyecto. 
 

1.5. Normas Urbanísticas. 
 
Serán de aplicación a las parcelas del presente estudio de detalle las normas 
urbanísticas generales de ordenación, así como las normas particulares de la zona 
suelo urbano de extensión residencial recogidas en el PGOU de Osuna 
(Adaptación Parcial de las NN.SS.). 
 
Se dan aquí por reproducidas las citadas normas correspondientes al Plan General 
de Ordenación Urbanística de Osuna. (Normas Subsidiarias Municipales de Osuna, 
aprobadas definitivamente el 19/04/1985 y su Adaptación Parcial a la LOUA, según 
decreto 11/2008, aprobada definitivamente el 06/11/2009). 
 

Osuna, a 23 de enero de 2023. 
 

Los Arquitectos, 
 
 
 
 
 

Antonio García Calderón   Miguel Ángel Rodríguez Rivas 
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2. ANEXO 
 

Ficha de Planeamiento  
 
Determinaciones de la Ordenación : 
 

 Superficie Bruta:    2.045,00 m² 
 
 Clasificación de Suelo:    Suelo Urbano  
 
 Calificación del Suelo:   Residencial 
 
 Dotaciones:     Acerado. 
 
 Planeamiento de Desarrollo:  Estudio de Detalle. 
 
 Iniciativa:     Privada. 
 

Urbanización:  Proyecto de obras ordinarias de 
Urbanización. 

 
Ejecución:  Las obras ordinarias de urbanización serán 

previas o simultáneas a las de edificación. 
 
 Ordenación Pormenorizada: 
 
  Uso Principal:  Residencial 
 
  Usos Compatibles:  los previstos en el artículo 28 del PGOU 
 
  Altura:  2 plantas, PB + 1 (artículos 73 y ss. del PGOU) 
 
  Ocupación:  la recogida en planos del Estudio de Detalle, cumpliendo 
    el Art. 80 y ss. del PGOU. 
 
  Parcela mínima:  100 metros cuadrados. 
 
  Línea de Edificación:  la recogida en planos del Estudio de Detalle. 

(20 metros desde la arista exterior de la 
explanación de la vía férrea). 

   
  Fachada mínima:  6 metros. (6,50 metros con cochera). 
 

Cesiones:  Se deberá ceder obligatoria y gratuitamente al 
Ayuntamiento el nuevo acerado con todas las 
infraestructuras terminadas antes de la ocupación 
de las edificaciones previstas. 
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2.2. Planos.  
 

 
2.1.1. Planos de Ordenación. 

 
- O.1. Zonificación. 

 
- O.2.1. Red Viaria, Alineaciones y Rasantes. 

 
- O.2.2. Ocupación. 

 
- O.3. Unidad de Ejecución. Plan de Etapas. 
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